Aportación de la CSI/TUAC al Grupo de Trabajo 2 del G20:

Reforzar la cooperación internacional y la integridad en los mercados financieros
2 de marzo de 2009

En cumplimiento del mandato que recibiera el Grupo de Trabajo 2 de realizar recomendaciones sobre: mejorar la cooperación internacional en la regulación y el control de las instituciones internacionales y los mercados financieros; reforzar la gestión y resolución de crisis financieras que atraviesan las fronteras; proteger el sistema financiero global frente a actividades ilícitas y jurisdicciones no cooperativas; aumentar la cooperación entre organismos internacionales; y vigilar la expansión de su membresía, la Agrupación Global Unions se complace en presentar las siguientes recomendaciones. 

A. Reforzar la gestión y la resolución de crisis financieras que atraviesan las fronteras
1. Asignar a las autoridades regulatorias suficientes poderes de aplicación, el personal adecuado y acceso a los expertos y la tecnología necesarios en el cumplimiento de sus tareas.

2. Unos “colegios de supervisores” específicos para cada grupo deberían encargarse de establecer canales directos de comunicaciones con los representantes de los empleados en las instituciones financieras.

B. Protección del sistema financiero global frente a las jurisdicciones poco cooperativas 
1. Acelerar la cooperación fiscal internacional y regional para poner fin a los centros offshore y los paraísos fiscales (incluyendo que las treinta y ocho jurisdicciones que figuran en la lista de OECD Watch se conformen a las normas de rigor) y desarrollar un paquete de sanciones aplicables en caso de incumplimiento.

2. Garantizar que el acceso a las inversiones extranjeras y los flujos de capital estén sujetos a unas normas de transparencia y gobernanza reconocidas internacionalmente.

C. Protección del sistema financiero global de actividades ilícitas y manipulación de mercado
1. Poner freno al comportamiento especulativo en los mercados de valores, particularmente en los mercados de materias primas y energía, reforzando los requisitos para cotizar en bolsa.

2. Mejorar la protección mediante el canal de denuncias y los mecanismos de información, y reforzar el sistema penal respecto a la mala conducta o los crímenes financieros.
